
ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL DE 04/12/2018 ACTA 034-2018

1.- Se autoriza a don Oscar Felipe Henríquez Lepe para la instalación de un centro

deportivo, venta y arriendo de artículos náuticos y snack, en Playa Blanca.-

2.- Se aprueba ampliar proyecto “Habilitación Canil Municipal, Lota, (Aumento de Obra)

por un monto total de $ 1.571.000;

3.- Se aprueba adjudicar Concesión Restaurante Sector Playa Colcura Lota, L-3 a la

oferente Sra. Susana Isabel Pavez Carrasco.-

4.- Se aprueban costos de mantención y operación del proyecto “Adquisición Rodillo

Compactador, Tracto Camión y Remolque cama baja, comuna de Lota.-

5.- Se aprueba modificación presupuestaria por $ 224.839.800 que consta en por fondos

afectados recibidos principalmente del Servicio de Salud, Seremi de Salud, Senadis y

Mideso por convenios de programas de salud primaria.-

6.- Se aprueba modificación presupuestaria de Ord. 288 de DAS para dar cumplimiento a

sentencia judicial.-

7.- Se aprueba la Ordenanza sobre Alimentación Saludable y Promoción de la Actividad

Física en la Comuna de Lota;

8.- Se autoriza a Sr. Roberto Luengo para instalarse en Colcura y Playa Blanca con un muro

de escalada, durante la temporada estival;

9.- Se autoriza a doña Cecilia Mellado Guzmán para ocupar puesto ubicado en sector Feria

de Lota al frente de Caupolicán 215 B;

10.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias:

a.- Por unanimidad por mayor costo nuevo contrato de vigilancia y un monto de M$

62.948;

b.- Por unanimidad por ajuste presupuestario por estimación mayor gasto en consumos

básicos en los últimos meses del año y un monto de M$ 12.000;

c.-Por unanimidad por ajuste presupuestario por menor ingreso en algunas cuentas y

mayor rendimiento en otras por M$ 60.000;

d.- Por unanimidad para traspaso al Depto. de Salud para cubrir déficit de

remuneraciones, medicamentos, laboratorios, consumos básicos y otros bienes y/o

servicios meses de octubre y noviembre, por M$ 120.000;

e.- Por unanimidad para dar cumplimiento a sentencia en causa rol C-335-2017 por M$

36.000;

f.- Por unanimidad proyecto de inversión “Habilitación Canil Municipal (aumento de obra),

por M$ 1.571;



g.- Por mayoría absoluta para traspaso al DEM para pago remuneraciones mes de octubre

de 2018 por M$ 240.000;

11.- Se aprueba a Mirta Quilapí Rodríguez, cambio de nombre de patente comercial,

ubicado en calle Monsalves Puesto 24.-

12.- Se rechaza modificación presupuestaria a la cuenta saldo inicial de cada de acuerdo a

instrucciones de Contraloría por M$ 1.162.875
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